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ACUERDO DE CONCEJO 
Nº 059-2007-AL/CPB 

 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE BARRANCA; 
 
VISTO: En Sesión Extraordinaria de fecha 25 de Mayo, en la Estación Orden del Día, sobre Proyecto 

de Modificación del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad 
Provincial de Barranca. 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, de conformidad con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, las Municipalidades 
tiene atribución  para aprobar su organización interna y su presupuesto; 
 

Asimismo, la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, numeral 3. del Artículo 9°, que es 
atribución del concejo municipal aprobar el régimen de organización interior y funcionamiento del 
gobierno local, así como demás documentos de gestión; 
 

Que, mediante Acuerdo de Concejo N° 038-2004-AL/CPB, en Sesión Ordinaria de fecha 07 y su continuación 
12 de Abril del 2004, se aprueba la Modificación de la Estructura Orgánica y Funcional de la Municipalidad 
Provincial de Barranca, aprobado por Acuerdo de Concejo N° 134-2003-AL/CPB. 
 

Que, mediante Edicto Municipal N° 001-2003-AL/CPB, se aprueba la Modificación del Reglamento de 
Organización y Funciones, y que mediante Acuerdo de Concejo Nº 118-2004-AL/CPB se aprueba la 
modificación de la Estructura Orgánica y Funcional de la Municipalidad Provincial de Barranca; 

 

Que, mediante Acuerdo de Concejo N° 002-2007-AL/CPB, en Sesión Ordinaria de fecha 03 de enero 
del 2007, el pleno del Concejo de la Municipalidad Provincial de Barranca aprueba la reestructuración 
y adecuación de los documentos en gestión y que mediante Resolución de Alcaldía Nº 0081-2007-AL-
RUV/MPB se conforma el Equipo Técnico encargado de la Modificación de la Estructura Orgánica y 
de los documentos de gestión de la Municipalidad Provincial de Barranca. 
 

Que, mediante Informe del visto, el Equipo Técnico encargado de modificar los instrumentos de 
gestión de la Municipalidad Provincial de Barranca, remite al pleno de Concejo Municipal el proyecto 
de modificación de la Estructura Orgánica y del Reglamento de Organización y Funciones. 
 

Que, luego del debate correspondiente el Pleno del Concejo, establece la necesidad de aprobar la 
propuesta de Modificación de la Estructura Orgánica y del Reglamento de Organización y Funciones, 
con las observaciones pertinentes.  
  

Que, en cumplimiento de lo dispuesto el Articulo 17º, 41º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades y el Articulo 194º de la Constitución Política del Perù, el pleno del Concejo 
Provincial de Barranca con el voto mayoritario de los Señores Regidores presentes y con dispensa del 
tramite de lectura y aprobación de Acta; 
 
ACUERDA: 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Modificación de la Estructura Orgánica y Funcional de la 
Municipalidad Provincial de Barranca,  de acuerdo a la propuesta presentada por el 
Equipo Técnico Designado para tal efecto., la misma que se diseña de la siguiente 
forma:   

 

01 ÓRGANO NORMATIVO Y FISCALIZADOR 
01.1 Concejo Municipal 

 
02 ÓRGANOS DE ALTA DIRECCIÓN   

02.1 Alcaldía provincial 
02.2 Gerencia Municipal 

02.2.1 Oficina de Ejecutoria Coactiva 
02.2.2 Sub Gerencia de Transporte y Seguridad Vial 
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03 ÓRGANOS CONSULTIVOS  
03.1 Consejo de Coordinación Local  
03.2 Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche 
03.3 Comité de Seguridad Ciudadana 
03.4 Comité de Defensa Civil 
03.5 Comité de Defensoría del Vecino 
03.6 Concejo de la Juventud 

 
04 ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

04.1 Oficina de Control Institucional 
 

05 ÓRGANO DE DEFENSA JUDICIAL 
05.1 Oficina de Procuraduría Pública Municipal 

 

06 ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 
06.1 Oficina de Asesorìa Jurídica 
06.2 Gerencia de Planificación y Presupuesto 

06.2.1 Sub Gerencia de Planeamiento y Racionalización 
06.2.2 Sub Gerencia de Presupuesto 
06.2.3 Sub Gerencia de Estadística e Informática 

 

07 ÓRGANOS DE APOYO 
07.1 Secretaría General  

07.1.1 Unidad de Trámite Documentario 
07.1.2 Unidad  de Imagen Institucional y Orientación al Usuario 
07.1.3 Unidad  de Registro Civil 

07.2 Gerencia de Administración 
07.2.1 Sub Gerencia de Contabilidad 
07.2.2 Sub Gerencia de Tesorería 
07.2.3 Sub Gerencia de Logística 
07.2.4 Sub Gerencia de Personal 
 

08 ÓRGANOS DE LÍNEA 
08.1 Gerencia de Rentas 

08.1.1 Sub Gerencia de Administración Tributaria  
08.1.2 Sub Gerencia de Fiscalización 
08.1.3 Sub Gerencia de Recaudación y Control Tributario 

 

08.2 Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
08.2.1 Sub Gerencia de Obras Privadas 
08.2.2 Sub Gerencia de Obras Públicas é Infraestructura Social y Productiva 
08.2.3 Sub Gerencia de Planeamiento Urbano y Catastro 
08.2.4 Secretaria Técnica de Defensa Civil 

 

08.3 Gerencia de Servicios Públicos 
08.3.1 Sub Gerencia  de Comercialización y Policía Municipal 
08.3.2 Sub Gerencia del Medio  Ambiente 
08.3.3 Sub Gerencia  de Seguridad Ciudadana 

 

08.4 Gerencia de Desarrollo Humano 
08.4.1 Sub Gerencia de  Desarrollo Social y Participación Vecinal 
08.4.2 Sub Gerencia de  Cultura, Deportes y Turismo 
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08.4.3 Sub Gerencia de Desarrollo Económico  
08.4.4 Unidad de la Persona con discapacidad 
08.4.5 Unidad de Programas Sociales 
 

09 ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
09.1 Programa de Vaso de Leche 

 
10 ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS 

10.1 Semapa Barranca S.A. 
 

ARTÍCULO 2°.- APROBAR, el Nuevo Reglamento de Organización y Funciones ROF, el cual consta de V 
Títulos, X Capítulos, 187 Artículos, 03 Disposiciones Complementarias y 07 Disposiciones 
Transitorias y Finales., el  cual entrará en vigencia al día siguiente de su publicación. 

 

ARTÍCULO 3°.- APROBAR, el Organigrama de la Nueva Estructura Orgánica de la Municipalidad 
Provincial de Barranca, la misma que forma parte del presente acuerdo. 

 

ARTÍCULO 4°.-   DEJAR, sin efecto toda norma municipal que se oponga a la presente.  
 

ARTÍCULO 5°.- DISPONER,  la publicación del presente documento en el Diario Oficial de la Jurisdicción y 
en los Bandos Municipales. 

 

Dado en la Casa Municipal a los Veintiséis días de mes de Mayo del Año Dos Mil Siete. 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 


